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Vich 14 de setiembre.
En el diario que publican los enemigos ,en la captiva Barcelona s£. leedlo
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i, ~jB*rcflq$a*ssjQfideprfáfi dia^o 4$- agostja de, rjr- == Las tropas de 

guarnición en Barcelona1*, ciudadela y fuerte Morjjuí quedan ^cargadas jd£ 
demoler las casas, y destruir los techados mas perniciosos á la plaza á 500
toesas de distancian__ La guarnición de ^Q^ju^d^mbari, los, almacenes de
pólvora y demas edificios .que, estap .de^nte de
micntos 18,0 y 2.0^° dfrribarán^l^S; pa,sa? qq? je hallan...dfitóté,.<fe j£t plaza, 
del. l^do de,Mpnjuí y, de lá ^ru^^ubierta¡, dejde el |mar, fi^ta ej ,caminpsd^ 
Sarria., Arrasarán eLreducto.de Jja, Cruz cubierta ,^ lleriar(án el. cimíqU hon-f 
do de atrás. —. Él i,*° regimiento y, el 4e Nassau derribará^, eí. arrabal de 
Jesqs, y todos los edificios de atrás á la derecha y. á la, izquierda de dicho 
arrabal. Llenarán la parte del canal de la Riera de Malla paralela ál g|acis. 
——.La guarnición de la ciudadela derribará todos los edificios de delante de 
la ciudadela y del fuerte Pió, comprehendido^.el lazareto -y ej^céju^nterio. 
Llenara la parte del canal de la Riera de Malla qué sé halla entre el cami
no y el polígono.-—.Las tropas de la guarnición de la ciudad empezarán 
por demoler lós edificios mas cercanos: las de la ciudadela y del Monjul em
pezarán al contrario por los mas lejos.——El 31 los oficiales, de itigenieros ha
rán conocer á los gefes de las tropas de las guarniciones respectivas quaij^psc 
debe derribar, arrasar, ó llenar,,El .mismo dia la repartición secará £ntre, 
diferentes regimientos según su fuerza: se les remitirá los utensilios,«necear 
rios; y el trabajo empezará el; i.° de setiembre baxo la vigilancia y ebearg# 
de los oficiales de dichos cuerpos.-i—La madera procedente de las dSmohV 
dones pertenecientes al gobierno, por falta de carros será transportada por 
los trabajadores á las plazas de armas de las puertas mas próximas paraqUe 
no la hurten durante la noche.-4—Lofc fondos destittádosjáa^ loS * gastos de 
los ingenieros no permiten pagar los jornáles ele los soldados empleados 
las demoliciones. _Sin eimbargo,'el señor general de división acordará grá- 
tlficáciones á los cuerpos que teiigán mas zefo y actividad pará’atabár dichos 
trabajos , qué' son muí importantes para la defensa de la ciudad. = El general
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de divísio»-comandante superior do I» Gataluña baxa s Firmado rr eí conde 
Mauricio Mathieu. = Por copia conforme. = El gefe de batallón > gefe de es
tado mayor ,==Godin (i).

f{l ¡f H $ ; 4:. ®el **•
.......WmEEt'fcxékcif 6. —- Estado mayor----- Orden general.

Quartel general de Fiera ti de setiembre de í8jj. Daniel, Denia, 
Dinamarca.
El señor,general en gefe hace conocer al exército la hermosa Operación 

que en lá madrugada del io del actual verificó en Paíleja el señor coronel 
Manso con la brigada de su mando, sprprehendiendo á un cuerpo fuerte 
enemigo deIrifanteríá "y caballería. Él resultado ha sido hacer un número 
bastante crecido de prisioneros, y proporcionar á este exércíto de 90 á 100 
caballos, ademas dé los que mató en aquel pueblo.

Para dar una idea de quan satisfactorio le era este resultado, el señor 
general en gefe p#só ayer personalmente á S. Sadurní á dar las gracias al se* 
'fio'ftoToñél “Manso y demás oficiales y trópá de su mandó, sirviéndose dis
poner que se abonen 24 duros por cada caballo cogido, y conceder á la trci» 
pa una gratificación de seis leales por plaza', si Él ayudante general gefe de 
éstádo inayor = F. X. Cábanes.

Del 18.
No obstante qué auñ peritíhnetemofc en la mfcrm Confusión acerca de los 

Inóvlrrííéiitqs y prógréSo* de Suchet fiada la parte dd Paíudis, lio podemos 
djexaií.dé esperar sucesos de la mayor entidad, y gloriosos para nuestras át- 
fitas ^'sjWando sabemos qOC con rodo stí exército ha retrocedido hacia Barce- 
Ioni, ílñacliéndo los que Han Venido ayer dé aqüctlá parte, qué todo indica 
liabér tenido tifia derrota, y ¿star tfiui poco satisfecho de sü empresa.

Situados de nuevo los enemigos en el Vallés, parece qué ocupan hasta 
Gratióitersf

* Del /p.
libs franbesés han desocupado finalmente los puntos en qiíe avisába-.ot 

- if.':¿

iN'Ugun fiiien español leerá esté artículo sin horrorizarse, y jurar en su co- 
razón un odio eterno ál inhumano Suchet. Pocos generales franceses heñios cono- 
tídb én Hspafia que hayan Observado una conducta generosa; pero por ló iriénoé 
hé^fis^istír én miichós dé ellos abandonar uh punto militar y defender una plaza 
áífi abusar dtíHésftfs itibtiv'ÓS para deinólér y asolar los pueblos.'Suehét por ¿1 cón¿* 
twriNóv feXcéííívfe'ití stis contríbutiorks y 'cruél én sU Venganza, rió nos presenta un 
#aiq*ó>s^UíeW qu¿'.desmienta ik cpiHton qué se ha adquirido de hothbre sanguina- 
^tówqiEfesethturada; Barcelona! El.feroz Suchet- sepultará entré ruinan aquellos her- 
Snosos*edifieio64 en que reunidos los laboriosos catalanes, animaban el comercio 
ÍBtsrWtf.y exterior de ljt península-. nuestras colonias Dorarán su destrucción; y las 
ganancia* ¡nmen^, cpmqpe eh otro tiempo enriquecían el erario nacional Tarra
gona,; hdairr*$a ,y/ Barcelona ,.i$e trasladarán á aquellos países industriosos, cuya 
fxístenqia mercantil está en contradice ¡oh. con nuestros progresos. Si los enemigos 
del Orden fuesen, mas yatrio tas qué egoístas y fixasen siempre la atención en este 
punto, no impugnarían úñ sistema, que és él Único capaz dé Conducir la hacióñ 
española á sti ¿fia* dito grado dé prosperidad*
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mos ayer que estaban; en número bastante crecido se han dirigido al Am- 
purdan.

Granada %4 de setiembre.

Sociedad patriótica de señoras,
Después de haber en el dia 17 , aniversarib de nuestra libertad, habilitar 

do 91 pares de pantalones, 70 de botines, y 77 camisas que faltaban al 
completo de 1$ plazas para el batallón del Infiesto, y 143 camisas para el 
de Cangas de Tineo, entregándolos á sus respectivos oficiales; y queriendo 
tener mas parte de satisfacción en tan memorable dia, determinó hacer un 
pedido entre los vecinos, que produxo 776 reales, y completó hasta 3160, 
que se repartieronálas tropas, al respecto de quatro reales por cada plaza.= 
Marquesa de Lazan, presidenta. =sMaría Molina, secretaria. (Diario de 
Granada.)

Zaragoza 2 7 de setiembre.
El exército de Soult, reducido á 40© hombres , ha exeeutado un moví, 

miento de dislocación y retrógrado para tomar quarteles de invierno. Su 
quartel general está en Bayona con 8® hombres , que serán relevados men
sualmente por igual número, acantonados en Azparrena y pueblos de la iz
quierda. Otros 80 en S. Juan de Pie de Puerto *, y otros tantos en Sara has
ta S. Juan de Luz; y el resto en Oruña y avanzadas.

La caballería está dispersa por falta de fqrrages, y reducida á 4® hom
bres.

Las dos últimas expediciones abatieron notablemente el espíritu del sol-, 
dado y del oficial, que contra el dictámóh de los generales hubieron, de ce
der al irresistible mandato del tirano. Perdieron en ellas mui cerca de 10® 
hombres entre muertos, heridos y prisioneros, contándose entre los primeros 
á los generales Vandermasen y Lamartinier. A la tropa se le deben 15 me
ses de paga; esta mui descontenta y sumamente fastidiada; el exército se 
mantiene precariamente con las requisiciones de zq. departamentos y pago 
anticipado de contribuciones territoriales.

No hai almacenes para quatro dias; las exacciones de toda especie son 
continuas y violentas, y los moradores de este grande imperio empiezan á 
recoger el fruto de los ríos de sangre que su Emperador exige como preciq 
de su felicidad.

Un senado-consulto ha puesto á disposición del ministro de la Guerra 
30® hombres para reforzar al exército de España, que habrán de levantarse 
de varios departamentos fronterizos.

El 5 del corriente la Emperatriz llego ‘4 S. Cloud. Lps periodistas se es
meran en desacreditar al general Moreau, con el fin de debilitar su ascendien
te sobre la opinión pública, y echan mano de las invenciones y cuentos mas 
ridículos. Dicen que los traidores son despreciados por los mismos que se 
aprovechan de su traiéion. Esta expresión, que injustamente aplican al ilus
tre general , cuyas armas no $e emplean contrasu patria, sino contra él cruel 
extrangero que la tiraniza, quita á los españoles infieles á su nación toda es
peranza eje defensa en la posteridad.
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~iT ■ ,j í, ' Madrid i.° de ottubté.

Las últimas noticias del exército aliado del Pirineo indican un próximo 
movimiento general en toda la línea quándo cesen las lluvias, que hace algu
nos dias son bastante continuas.,__Lord Wellington tiene su quartel gene
ral en Lesaca, desde cuyo punto comunica diferentes órdenes para la con
centración de has» tropas inglesas de infantería y caballería hacia la parte de 
Ir u n. -LL El dia 25: se pasaron'de la línea enemiga tres soldados franceses, 
por'los que se sabe que el exército dé Soult tiene mui pocas fuerzas, habien
do perdido ya la esperanza de ser socorrido por ahora. Pero á pesar de esto 
se continúa en fortificar incesantemente nuestra línea, á fin de evitar que ha
ga otra tentativa en favor de la guarnición de Pamplona----- Se espera que
ademas de la promoción del general Freire á teniente general se premiará 
el mérito de otros gefes y subalternos que se distinguieron en la acción del 
31. El pueblo de Irun ha manifestado generalmente su gratitud al referido 
general por haber elevado á noticia del gobierno su generosa y patriótica 
conducta con los heridos del dia 31, partiendo con estos la miseria á que ha 
reducido la suerte de la guerra á aquellos honrados españoles. Se ha dado 
una paga á nuestras tropas.

Acabamos de recibir los papeles de Lisboa, en que se insertan mu
chas noticias sumamente interesantes ; pero necesitando para su traduc
ción mas tiempo del qué podemos disponer (1)/ indicaremos por ahora su 
resultado, reservando la publicación de los boletines que contienen para una 
gazeia extraordinaria. Empiezan estos por una victoria sanada por el Prín-¡- 
cipe Befnadotte en Gróss-Beren el'día 23 de ago¿tó, habiendo cogido al 
enemigo 26 piezas dé artillería, 30 caxones de municiones , muchos baga- 
ges, y 1500 prisioneros, inclusos 40 oficiales, el coronel de los huíanos de 
la guardia saxona, muchos tenientes coroneles y mayores franceses. El nú
mero de los muertos y heridos del enemigo fue mui considerable; la caballe
ría ligera no cesaba de coger los extraviados, de que quedaron llenos los bos
ques. Hasta aquí el resultado del primer boletín de los aliados.

Los franceses han evacuado toda la* Silesia; y el dia 18 tenían su quar
tel general entre Leibnitz y Golberg.----El general Moreau ha sido nom
brado mayor general ruso y gefé del estado mayor.__ La división del ge
neral Vandamme fue enteramente destruida.
£ Los boletines franceses, que también publicaremos, guardan el mas pro
fundo silencio de la derrota del mariscal Oudinot, y apenas hacen mención 
de Davoust (2); tanipoco dicen que retrocedieron á Dresde, en donde sé 
hallaban el dia 30 déngósto, y nada hablan del Príncipe Bernadotte , ni del 
general Moreau.

(1) La precisión de remitir á los subscriptores las gaaretasren la noche anterior 
al dia de su publicación no nos permite muchas veces insertar varias noticias int.er 
resantes , quando estas no llegan á tiempo de poderlas traducir ó extractar .sin de
morar Ja* impresión de la gazeta.

(2) El que derrotado cerca de Wittemberg tuvo qHe retirarse á Lubcck.
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Además de las ¡acciones que hubo desde el dia 21 hasta el 28 de agosto 

se habla ya de otra sangrienta batalla sobre Dresde en los dias 5 y 6 de se
tiembre, en que ios franceses lian sido enteramente derrotados con pérdida 
dé muchos generales y. contándose entre los muertos él general Vandfamme.

■r>r
Sin duda son sacadas de éstos pápeles- íás nóticias qué hati venido por el 

correo de la mala, en las que se supone que la pérdida qué ocasiono Berna
dotte á los enemigos3asciende de‘15 á 18® hombres, obligándoles á retirarse. 
Todas las cartas que se han recibido por dicho correo aseguran que Berna
dotte está ¿nííamburgorqiié el áréhiduque Carlos fía batido al virei de 
Italia / (jíiedándo este gravemente herido: qué Napoleón se ha retirado á 
ErfurtY que se han pasado á' los aliados varios generales Franceses, y éntre 
ellos un ayudaftte antiguó de Moreau muí estimado por Napoleón: que la 
Dinamarca ha declarado la guerra á la Francia: que Napoleón pide á toda 
prisa gente para salir de sus empeños: qué ios austríacos son dueños de Trieste

Í> Venecia; y que el exército francés eii Alemania está sin comunicación con 
aFráncrá. ' ;''

' . . 'i . * . . i 1 • •; ’ . . 1 . 1 1 * • ■« # .v ", ' ' 4 i

Concluyen las sesiones sobre el crédito público.

Sesión extraordinaria del dia /j por la noche.

Teida eí aeta de la sesión anterior, se dióCuenta del dictáment de la co
misión especial de Hacienda acerca dé io que se debería hacer 'con los vales 
que á nombre de D. Agustín Valdés ofreció D. N. Escándon; opina la co
misión que las Cortes acepten esta generosa oferta, y que por medio de la 
Regencia y del gefe político de la isla de Cuba se manifieste ai digno patrio
ta el Sr. valdes quan apreciable ha sido al Congreso Su generosa oferta: 
que se le remita una medalla de oró dé las acuñadas con motivo'de la publi
cación de la Constitución en testimonio de la gratitud'dé las Cortes'r que la 
Régencia lo tenga presente 'páfa premiarle cótóó1 se'merece-: que los vales se 
pasen á la junta nacional'del crédito público , para que cancelados como 
corresponde , se quemen al tiempo debido; y por'último qué esta resolu
ción se publique en la gazeta del gobierno.-—-Aprobado.

Sr. González: yo insisto en lo que tengó propuesto, porque nunca me 
vuelvo atrás de lo que ofrezco : y asi pido?qüé la'médalla'ae 'plata ^ue á mí 
me corresponde se entregue al apoderado';dél Si. Vaidés.í_JCSr. Mexíá: yo 
acompañaré en esto al Sr González. ^ r «

Sr. Vallejo: yo creo que será mejor qué asi como se ha hecho respecto 
del Sr. Valdes, se entregue al apoderado á nombre de las Cortes una me
dalla de plata ; y de este modo no se^privajrá el Sr. González de un monu
mento tan apreciable. , .

Sr. Mexía: el Sr. González y yo ños Compondremos para hacer la co
sa de modo que no sea gravoso á los démas señores diputados.__ El mismo
señor Mexía leyó en seguida la minuta de decreto redactada por la comí-
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ston especial para, la ctasllícacion y. pago de, da deuda nacional, aprobada en 
las sesiones anteriores extraordinarias. Quedó aprobada. El encargadq 
de U secretaría de Hacienda remitió original un oficio de la junta del crédi
to publico» en que manifestaba queen cumplimiento de la orden de las Cor
tes había señalado la hora de las 9 dé la mañana déldta 14 para que se 
quemen y cancelen públicamente los 6401 vales pertenecientes á la nación, 
siendo 25 60 los que se quemarán» cancelándose al mismo tiempo los res
tantes.Enteradas.

Continuó la discusión de| dictámen de Ja po.mi$ion, especial de Hacienda 
relativo á la renovación de vales, y fueron aprobados Ips cinco primeros ar- 
tículos que proponía la comisión , como igualmente los d®$ siguientes ; 6.° la 
renovación se; hará f;on. arreglo al modelo que acompañaba: jv' los que qui
sieren snbsgrU&$£ á J2 í^puda cop iptfrespe 3 por ido 9 á ja sin interesare* 
cibirán en lugar del. vale 9 vales el documento perteneciente á la clase de 
deuda á que se subscriban. .

El Sr. Ántillon, precedida dé un elegante y sólido discurso» Hizo la si** 
guíente proposición» que fue aprobada* --—Que en los yales nacionales y en 
todos los documentos públicos en que se ponga el año del reinado de nuestro
amado Reí» se ponga también el correspondiente de la Constitución.l!_Con
lo que se concluyeron las sesiones extraordinarias» y se levantó la de esta 
noche á las 10 y qoarto.

RENOVACION DB VAt.ES.

La Regencia del reino, conformándose con lo expuesto por la ¡unta na
cional del crédito público acerca de La necesidad de prorogar nuevamente el 
término señalado para la presentación d¡e ios yales reales de la renovación de 
setiembre de 1808, ep razón déla imposibilidad deque llegasen á varias pro- 
vincias las circulares de los señalamientos de términos hechos anteriormente, 
se ha servido concederen orden que comunicó á la misma junta el secretario 
del despacho de Hacienda, con fecha de 29 de agosto ultimo, la pitada 
próroga por tres meses.

En su consecuencia se continuarán admitiendo hasta el último dia de di
ciembre del presente año todos los vales de 600, 300 y 150 pesos de setiem
bre de 1808, .que para su renovación se presenten en la oficina encargada 
de su admisión, sita en el qqarto segundo de la casa en que estuvo Ja real 
caxa de descuentos, calle del.Duque de Alba» cuidando ios interesados de 
presentarlos con totaf separación de clases, formando y fumando tres listas 
de cada,.una, que expresen los números de los yales desde el menor al ma
yor, como siempre se ha acostumbrado. -

Banco nméionAl de S. 'Gdffoñ
La Regencia del reino, en vista de una representación de los 106 accio

nistas residentes en Madrid, y de lo, informado en su razón por La junta de 
gobierno del establecimiento, lu vepido, en orden, de 19 de este mes ¿ ep



JfeSóIvéfr Sé Suspendí í& celebración de la juútá génerál de accionistas que es
taba señalada para él jüevés 23 de setiembre próximo pasado, basta que las 
circunstancias permitan celebrar otra libre de reclamaciones y nulidades; lo 
que la junta dé gobierno avisa al público para sú inteligencia. = Andrés de la 
Cuesta , secretario del banco nacional.

ARTICULO DE OFICIO.

Concluye la instrucción para el gobierno económico-político de las pro
vincias*
áat. Xxx. Pertéñéééal géfé político lá superior inspettíioh sobré los ra

mos de bagagés, alojamientos y subsistencias qué deban darse á las tropas: 
arreglándose á lo qlaé prevénga tá ordenanza general dél <eXército ó lós re
glamentos, ó bien las ordetiés qué recibiere del gobierno en éxécúcion de las 
ICyés, y entendiéndose con lós ayuntamientos y alcaldes de los pueblos en 
quantos casos ocurran para facilitar el servicio.

XKTrxxxi. Cuidará el gefe político de que el plan estadístico de la pro
vincia 9 que él debé remitir al gobierno en el diés de enero de cada áñb, y 
cuya formación está encargada á la diputación provincial , comprebenda to
dos los objetos que el mismo gobierno le indique, sin perjuicio de añadir to
das las noticias y datos que crea conveniente. . , .

art. xxxii. En los años en que deben celebrarse cóh arreglo á la Cons
titución las juntas electorales de parroquia para Ja «¡elección de diputados de 
Cortes deberá el gefe político dé la provincia , baxo su responsabilidad, cir
cular á lo menos un ines antes del dia en que han de celebrarse las citadas 
juntas electorales un recuerdo á toda la provincia de iU obligación consti
tucional de proceder á estas elecciones en él dia y forma prescritos por la 
Constitución. Este recuerdo no será sin embargo necesario para que en to
dos los pueblos se proceda á estas elecciones del modo que está mandado 
éii la Constitución y éh él art. xxin del capítulo 1 dé ésta instrucción.

art. xxxm.: El ,gefe político subalternó será él conducto por donde él 
superior de la provincia comunicará las Ieyés, decretos y órdenes que hu
bieren dé publicarse en su térrito*rio, cuidando de su observancia, y de man
tener él orden y tranquilidad ¿Je los pueblos, para.lo quat podrá valerse del 
apremio, del arresto y multas, del modo que queda expresado para los ge- 
fes superiores; y pedirá ¡el auxilio deja,fuerza, si fuere necesario, consul
tando las dudas qué se le,ofrezcan al gefe de la provincia, haciendo cum
plir las órdenes que este comunicare. En materia de cuentas se limitará á re
mitir lis de los pueblos de Su territorio á la; contaduría de propios y arbitrios 
de la provincia ; ,y no podrá emprender ninguna obra pública sin noticia y 
consentimiento dél gefe polítfcó superior. Será el conducto por donde se 
entiéndan los ayúñtámientós de sú territorio con él géfé político y la dipu
tación provincial. *

ARÍ,;X:xxiiíir. ' Toda providencia gubernativa sobre queja, dudas ó recia** 
maciones de pueblos ó particulares sé expedirá gratis en la provincia.

art. xxxv. El gefe pobisea.;presidirá todas Jas funciones públicas; y
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quando concurra la diputación provincial, j .este tendrá' lugar preferente al 
ayuntamiento. Cpidará el gefe político de que se.celebren con el convenien
te decoro y en los dias señalados las funciones públicas que hubieren decre
tado las Cortes, y.que lo mismo se execute por los ayuntamientos en los
pueblos.__ Lo tendrá entendido la Regencia del reynoif y dispondrá lo
necesario á su mas puntual cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y 
circular. =rFlorencio CastHlo, presidente. = Josef Domingo Rus, diputado 
secretario. = Manuel Goyanes ,i diputado secretario. = Dado en Cádiz á 23 de 
junio de 1813. = A la Regencia del reino.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernado
res y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de qual- 
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cpmplir y ejecu
tar el presente decreto en todas sus partes.—^¡Tendlreisio entendido, para 
su cumplimiento, y dispondréis ;se imprima, publique y circule. r=L. 
Borbon, cardenal de Scala, arzobispo de Toledo,r presidente. == Pedro de 
Agar. = Gabrjel Ciscar. En Cádiz á .26 de junio de 1813. = A í). Juan AÉ- 
varez Guerra. ¡ > . >

Reglamento para el gobierno,.interior.,dy las Cortes. Se hallará en el( despacjip 
de la imprenta nacional, á 4 rs, en rústica. - • ' ' ' ,

^ ' ■' : ^ -■ • r i ‘ ■ ’ f - . ii }•’.'< . I ! *
—---- ;— ----- 1........—  ---- ——■ —j"".';;i .. ;1.* ' T”

Por él juzgado de D. Mahúel Fernandez Gamboa, juez letrado de primera ins
tancia de esta villa, se cita, llama y emplaza á los parientes y dfemas personas qué 
puedan tener derecho á los bienes que hayan quedado por fallecimiento de D.Jo- 
srf Arroyo García, natural que fue de la villa cF¿ la Narilla de Sotoba!, én Casti
lla la vieja ,' vecino que flre- de eftá corte, viúdo- de Doña- María Teresa'Lopei: 
Gonzalo, para que en el término de 30 días, eovitados desde 20 del'mes próximo 

-pasado, acudan á dicho juzgado pbf el oficio dí D. Claudio Sariz, escribano del 
.número, personalmente , ó por medio.de procurador-con suficiente poder, á dedu
cir y exponer el derecho que Ies asista; con apercibimiento de que pasado dicho 
término sin haber comparecido, les parará el perjuicio que haya lugar.

Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Brihuega, en la provincia ,de 
Guadalaxara: su población es de unos vecinos ,, incluso el arrabal 6 aldea de 
Malacuera: su dotación es la de 10& rs. anuales, que se cobran.por la justicia por 
repartimiento entre jos vecinos; pero de esta dotación se rebasan too ducados 
anuales, que por jubilación se dan al médico antiguo dpranté su vida. Ademas dé 
esta dotación cada uno de los vecinos de dicho‘ arrabal de Malacuera papa media 
fanega de trigo al año, lo que podrá ascender á 24 fanegas, y cada eclesiástico dé 

'Brihuega una fanega de trigo, lo que podrá ser unas 1 <5 fanegas, y los dos conven
tos que hai de'religiosas ep dicha viíljl, ]?ügáñ cada uno á 200 rs* de vn* anuales. 
-Los médicos que quisieren préfender'está plaza,qué-selia de proveer por el ayun
tamiento de dicha villa, dirigirán á. él sus memoriales'por mano de D. Antonio 
Hernández, procurador síndico general de.dicha villa de Brihuega.

Inadvertencia del Sr. D. Joaquín García Domenech, gefe político superior en 
comisión de Madrid y su provincia,,en la satisfacción que da al público y algo-* 
bierno sobre lo que acerca de sus procedimientos dixo D. Pedro Sainz.{je.Baranda 
en su Carta fresca, y exposición de lo que á jcstejpcprre ¿sobre dicha satisfacción. 
Se hallará en Ja librería de Matute, cailc.de las Carrctas. », j

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


